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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 71 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1"-Aprobar el Acuerdo N" 4~0, _emitido ~or el 
• Presidente Constitucional de la Republica, el seiS de 
~ de mil novecientos setenta, el cual literalmente dice: 

"ACUERDO: N·• 400.-Tegucigalpa, D, C., seis de OC· 

tubre de mil novecientos setenta. 
CONSIDERANDO: Que después de la compilación y el 

illcremento de una vasta serie de informes y estudios que la 
Secretaria de Recursos Naturales ha llevado a cabo sobre la 
cuenca tributaria del Lago de Yojoa, se ha evidenciado. que 
¡.ra dar impulso al turismo o imprimir toda la capacidad 
de producción de este embalse natural, se requiere se le de
clare Zona Protegida. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Recursos Na
buales en aplicación de la Ley Forestal '?~ente ha ad~J?tado 
las medidas necesarias para lo conservacwn y protecc10n ~e 
la flora, de la fauna y del paisaje co~? elemento del patn· 
monio cultural y recreativo de la Nacwn. 

OONSIDERANDO: Que de la simple observación Y 
Ol!udios finales del embalse natural y cuenca tributaria del 
l4go de Yojoa, situado en las jurisdicciones municipales de 
Coocepción del Sur Zacapa, y Santa Bárbara, en el Depto. ~e 
Santa Bárbara· Santa Cruz de Yojoa, en el Depto. de Cortés, 
rSiguatepequ~. en el Depto. de Co':"aY~:'-· con un-~ de 
(3t628 Has.) treinta y cuatro mil seisCientas vemtwcho 
hectáreas (27) veintisiete áreas y (89) ochenta y nue~e 
llllltiP.reas, se desprende que su utilidad pública es notona 
por eonstittúr la fuente de abastecimiento de agua para el 
Proyecto Hidroeléctrico de Cañaveral. 

CONSIDERANDO: Que habiéndose concltúdo los opor
~os trabajos de reconocimiento y delimitación, se n;c~ 
rmenda, dada la inminente necesidad de perpetuar los maJO
DOS beneficios directos e indirectos que puedan derivarse 
(lira la Nación, de la vegetación, la fauna y las aguas exis
entes en dicho embalse, declarar Zona Protegida los ten-e
llOS comprendidos en dicha cuenca. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Articulo 1"-Clasificar como Zona Protegida Número 
(5) 1~ Cuenca Tributaria del Lago de Yojoa, comprendida 
111lii>Ias jurisdicciones municipales de San Pedro de Za
~· Concepción del Sur y Santa Bárbara, en el Depto. de 
""'~ Bárbara; Santa Cruz de Yojoa, departamento de 
Cortés; Y Siguatepeque en el departamento de Comayagua. 

p,.~culo 2"-La superficie total aproximada de la Zona 
:·.~da No 5 es de (34.628 Has.) treinta y cuatro mil i':)ientas veintiocho hectáreas (27) veintisiete áreas_ Y 

111• oeh~nta y nueve centiáreas y su perímetro se _descnb;e 
...: Partiendo de la confluencia del Río Tel":mechm o Ja;
"'1"" <desague superficial del Lago de YoJoa) y el Rw 
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Varsovia, la divisoria de aguas va : Primero con dirección 
general Noroeste y luego Nor-este, por el filo sinuoso de la 
•erranía existente entre la Carretera del Norte, y el Rio 
Varsovia, su afluente la quebrada "Potrero", y la quebrada 
"Tepemcchin" tributaria del Río Yure, pasa a unos 350 me
tros al sureste del nacimiento de la quebrada de El Cacao 
y a los 600 metros aproximados al poniente de la cabecera 
de la quebrada "Potrero", quiebra en dirección general No
roeste, cruza la linea que separa el departamento de Coma
yagua del de Cortés, luego tueiTc hacia el Norte por un tre
cho de cerca de 1600 metros al fin del cual toma un rumbo 
general Noroeste, pasa inmediata al caserío de "La Mon
taña", situado al Oriente, de la aldea de Monteverde y llega 
a los alrededores de la aldea Santa Elena del departamento 
de Cortés. En la aldea de Santa Elena, la divisoria de agua 
toma una dirección general Noroeste, sigtúendo (más o me
nos paralela a la carretera del Norte), a lo largo del filo del 
lomerio que represa las aguas del Lago de Yojoa por su 
flanco septentrional; pasa a unos 750 metros al Noreste del 
campo de aterrizaje del agua Azul Rancho; cruza, en su 
punto más alto, la carretera que del Lago en cuestión con
duce a Santa Cruz de Yojoa, asciende a la cumbre de un 
cerro llamado El Volcán ; desciende a través del caserío de 
Sabanetas, hasta la aldea de Los Caminos y sube {por el 
filo de una cuchilla que se desprende de la meseta "El Pla.
nón") hasta un punto situado sobre el filo del ramal mon
tañoso que separa las cuencas tributarias de las quebradas 
de 'El Puente" y "El Tigre" y distante unos 1050 metros aJ 
Sureste de la cima del Cerro Babilonia. De este punto, la 
divisoria de aguas, sigue en dirección general Suroeste, aJ 
filo del ramal montañoso antes mencionado, hasta su 
extremo más meridional, un cerro de nombre desconocido, 
en un punto de cuya cresta, distante unos 900 metros al 
Noreste del puesto de "El Copito", la divisoria de aguas 
quiebra hacia la derecha, tomando un rumbo general Oeste 
franco; desciende al portillo de "El Copito", sube a la cima 
del cerro del mismo nombre, baja de nuevo, atravieza suce
sivamente la carretera del Norte, la carretera Peña Blanca, 
El Mochito, en el caserío 'La Florida" y el Canal de deriva
ción de la Planta Hidroeléctrica de Cañaveral; luego ascien
de por el filo del cerro "Miraflores", cruza la linea que 
separa los Departamentos de Cortés y Santa Bárbara y lle
ga hasta un punto distante unos 770 metros al Suroeste del 
caserío de "Los Plancitos", situado en el filo de la cuchilla 
o contrafuerte, que con dirección Noroeste, se desprende de 
la cumbre de la montaña de Santa Bárbara o .Moroncho 
De este ptmto la divisoria de aguas toma un rumbo gene
ral Suroeste, ascendiendo por el filo de la cuchilla o contra
fuerte, antes mencionado, hasta alcanzar la cumbre de la 
montaña de Santa Bárbara, donde ahora con dirección ge
neral sur, sigue la cresta de dicha montaña hasta el pico 
más meridional de la montaña La Leona. Del pico más 
meridional de la montaña La Leona, la divisoria de aguas 
baja precipitadamente, en dirección' 18J!eral sureste, por la 
ladera de dicha montaña, hasta el portillo de "El Aguaje"; 
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El infrascrito, Secret~~- .dfj~ ,l,Jifi 
gado 2' de Letras de lofffvf'l,lfM>d\,1'. 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para lqs ejf:;~~ 
tos de ley, hace saber: que en.laia.IH 
diencia del día miércoles quince de 
diciembre del presente año, a las nue
IIXI).de la: !Mi\ana, y en el :lóCJll que 
ocu.pa este !}egpacho se rematará en 
pública subasta el, sj~u¡ente inmueble 
embargado: "Lote ~úp:ero; ci~1cuenla y nueve de la Loti~ac·wp Bella~ 
vista", situado en Coma'yagüela, con 
las dimensiones y lí!Tliies ·particula
res sigiuentes·: al Norte, vrintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
'lote número éincuenta y ocho; al Sur, 
· lki~ticlno\) · llatas con· \Jchenta centési
mB¡s de Vára, con lote número ciento 
v~inte~ al Este, doce varas, con Bloque 
<~¡;-"; calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción dPI lote nú
ff!ero ci.ntuenta y nue\'e; con una ex
te',',~ión superficial de más o menos 
d~,sci~¡ttas ochenta y dos varas con 

, se~nta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor Je la señora Marta 
Blínegas de Alvarez, baío el N• 111, 
fil\fi~~ 362 al 364, del tomo 222, del 

. Re¡;j!ilro d~ la Propioxlad. dP este <le

. partamento, D:ieho inm\tcble v ~us me
joras fne valorailo eifla euma .!e opho 
mí'! tlosCi\'ntos !et;npiras. Y ee r"fYlatará 
.parÁ'-hiJser efe~U.vo el pa¡w ~e cont;
d~¡l,;de .dil¡erq, il]¡er~s_es y e<•sta< que 
1'~ ~ <l~rle la, sefu>ra Marta Bane-

1\~ ,de Alva¡e~ al !lei\?,r Melquíades 

1 Gª-¡;*,G~XW~J, S¡¡ advierte a los in· 
ter.esados qlie por tratarse de primera 

· licita,(;tpl'. np, se. adti¡iÍirán pos111r~s 
~·¡¡o, <:ulna!\.111~ doa. terceras partes 

· ~et:'ava.~~;et.'crr~~. a~c,Ien!le a la cfn
ti.íl.# ~~~w~. ~~a,."TT~pigalpa, 
D..C.,ll de noviembre de 197>1. 

·- lit ,A .. ist~ 
. tJ.. ~ IÍÍ~~ ~ ~-~· y con piedra 

Vlen para publicarse en LA una casa compuesta d este ~lar 
l1l!.r1'"~~ m • y 111\ • . •• e nueve Piezas 
....,.,....., , , . . . es¡¡1 ~qa, ::ll .iH zafl'fW,. 9~vdtda toda la casa 

· PDC Ub.l ' Y,• silpoRJ "1 ~ "'~'t'~tPartamentas 
ble fuere a máquina. to situado al nivel de la ca • un al-

mado por cuatro pieza . lle, for-
• l,4,.Q/RECClON vicio sanitario y debajs¿ ~OCina y ser

=========·====..-o== o sea el inferior o plant: J!:~e otro, 
vara adr comprende u t · Ja, que 

cu ada, equival.ente a. doscientos al . e a ro piezast una de_ 1 
S<!oent¡\ Y clneo ,_ cu·•-·-·. ~n· cu fS SI~ve d•, ®Cina y . . . as. 

-~. -~" - • ·de· " ,y · · preVISI<t"'lldt-
ta Y siete centtmetros cuadrados: tiene mas un servicio sanitari ( 
los Umltes Y dimensiones s!gu!e1}e~ al dero independiente d ody lav&.!\-· 
Norte, con lote número siete, p +:t ~ rfpr _. ;h~lra,dbse :~ ,4>sn~pe
do la vendedora dofla Rosa de s uh t &fu j •¡id..--'3 d;l'" · 't'1 lt l'9ido 
veintiocho metros sesenta y cinco centtme~ P~ ra~ e_ ca~_tenª--.pjf. de._ 
tros· al S ed!an concreto pt•os de cem . . - .. • ur, m do calle y pla.zolj:)ta, • ._ ento, Cielos con 
en parte, con lote numero dos, tam\Íélo tf¡l~j de ,llla~ . l~Ji~~brad 
propiedad de la vendedora, diecisiete me~ p1ntad'os lo mismo que -18:' red a, 
tros cincuenta centlmetros: al Este, con c0n pintura -de: aceite--> teche 

8 
pa. des 

lote nú~ero seis, propiedad de la vende- puertas de ta}lle 'co e~teja o, 
dora, cinco metros noventa v cinco cen- . d -. W Y n sus mstala-
t t clOnes e a•m• y luz el' 1 • 1 .. lme ros; y, al Oeste. mediando calle de d- b~:-" e_c nca Y ~~~-
h Medalla Milagrosa, seis metl'OS; en este ta 0 todo el Inmueble: al No!'\~, <J<j¡ · 
terreno se encuentra construida una ()'9Sa so~a_r Y casa de Carrp~n A~ituno,,. CB-!• 
con pereñes de ladrillo y piedra, oonst!- lle)on de por medio· al Sur · ' ' , con·ca4 
tnida Mr antel'lRln v SRta. tres dormito- sas y solares de- María AiltonÜt ·RO-
nos con su respe<:t\vo cioset y uno de dríg11e2. y Cleolilde Zeped.a; ¡Q !Este; 
sP.l'"Vinnm,re. ñns Mf'ios v un medio baño. con sol8r de Pánfilo López; y, a.I 0es~ 
un ~·TlT~í!"P v 1m pntJ(r l'lll techo y cielo e¡ t d G 

_e, con casa e.· _uada~upe,, Sále:~. qo, 
de asbesto niso dP. mosR~oo. ht conmruc- tns.cnto el. domimo con 3.!.1 . ¡r,. · 
cfrín f's rl"" nn SDlo piso. no~tee.además ser.. OS"f }' . · , ~t:'R~ .. numero. 
vicio ñe luz eJéctr\ca, a><Ua potable y ser-

2 · • <¡ lOS del 2SQ. al ~:J~ 'fom11 
vicios de ""''" neg-ros. todo en buen 62, del Registro de IIL:P~d-ln; 
estor1o El lnmHeh1e rclaciQll,dq. ha sido. mueble de e~te Depa~taw.~t¡¡~ Jil·ir¡~ 
'V"Ioro~o en la cantió"d de Treinta y e;~ mu~~(l; relacwnado, ha sidQ.val~I:ido . 
Vil T.emniMs ex.,dos v1.lor t'1.!5lf:llado. se¡ en Ia.c~ti_dad de Quince Mif1.em-· 
gún dictamen. pericia].. Y se remaWA para., piras y se rematará para -coh.~.Su ·~r~ 
eon su producto lul,l:er pago al Banco de dueto; hacer pa"" al Abi:i .. add F: ~a-
El Ahorro Hondureño, S. A., en cantidad ~..... ~ 
<W lempiras que Ie adeuda el señor ;r, An· lomón Jimé¡¡ez, en cantidad ·~ ~ 
tonlo Agultar. y se hace la· a<!Wrtenela púas que -1~ adeudA· el Ai'<J!Ii~c~~ 
do que por ser primera licltaelón no se Aureli1111o BttstiHb . R Y'.'~ i~'#.t;[ti,. 
admitirán po.storeo que no cubran los dOO advertencia de. qu¡i ,pQÍ>. ser ~·. 
tercios del avalúo y sin que hagan el re.. li.cita,ción, np, se, adm,itir~ .ppstllfl'IU 
pectivo de¡>Qsito.-TegucipiJ>!l,.' D. ·c., 1'7 qve.· nq, cub,ao low. dns teroióS 'lltil~ 
de noviembre de 1971. · 

avalún ,Y sin que hagan el res~c!ifO~·, 
Fa.l!BI<Ino L111Joez Mejla, 

Secretartel.' ) 

Del 22 N., al l4 D. 11. 

El infrascrito, Secre~¡y¡\o ... del j~~ 
gado Primero de Letrll$,,il~ ·lq Civil.: 
del departamento de Francisco Mora• 
zál), , al público en general, hace sa
be~: ~ en la audiencia del día .si>. 
ba(!Q dieciocho de diciembre del co-

de~?situ.-~~6!~alp~,"p .. C., 29;~, 
nOVIeiP1.(re, ~c:tj:l)l, ' ; ~ J 

EL b}f"""crito, Seeret..;¡0 del. :ruzgado rriente año, a las nueve de la mañana 
J'rlm....,. .do. Let:ltls. dóc l<l'·ci'nt, ·del dépar- Y en el local que ocupa 'c!teJuzg,ado, ·' 
~"'""'de ~ 'Mo~·. al .PúbJI~ se rematará en pública ~\l)la$,\l! la.nli
,.. nneraJ. hace sa~M!~: Qué)n )a audfe~- tad del inmueble siguie¡¡t{\; "Un· so• 
cla.! del· di"' Iu»Íl8 ,veinte de, diciembre d~' lar ubicado en el barri.o l.a,:RDDda. 
-rorrient& afio, a rlas nueVe áe la m~fian~ d 
'!1 _en'e! -local aue~oeupa 'este. J,,7g-~~o. •• e esta ciudad Capital, .Je dieciséis 
"'>tn!ttltrá' én _'¡\ú~"" lmllí .. \a •'- t~mn•"" varas Y un cuarta vara,¡,~ .norte a 
.~~~~~~'f,io.~~~~~~~~rrt?t,~ .~~~~t~n~f6':'_. sur, en ~ extremo oriental veintiséis 
wjíOM!Icli!J de· trliáO!entos ·~ejjenta y tino .v.aras por. igi¡ales rumbo~. en el ex~. 
v!.~l\!u.:dl;;;d•''y 'diéélpéii'o 'Cj.ntési\nef d<> .. tre. mo. o-i~en••} quinp,':.; · .. 'va, fA.• ... d" 

'"r,. ·'!''' l rr:r" -·' -.¡rrt..,.,~, ~, ·! ,-~~. . .....,.. ~ ~ ~· "n'1 y 
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1{
1
llGfi(7#;fi\ -it& UBbiCA=tJE HONDURAS; iilldCIGALPA.--o.--c.,--s DE lliCIEMBRE DE~ 

........- - . • " 11, , '¡j ,., , '.!ti :)~ · 

-ad¡¡;;'c.;~~ cent¡;,:~,;.o •. _ ·~~ ~b. ~-3 (<lclloeieli!tls 'Se!Mlita ·y sil!!e 'ln\¡ttds var..S -wad.w.bl!; .diTi~·Qli -~ 
~ ~ ';r!í~. de 'ifurÓn, c.alle ~ r::,r con 'nl'itetlfl!iy sei~"béfffi'n\etr'o~), 'pro- cuatro OOFrareS .. oon pliso-'Jde:}albtilr6 
¡;¡d8ili: {.¡ 'stir, '.hl\h,.rl!l\ ~ 'li!et. me • ¡riedad •de "H&tó~ 'MediHa 'Bitck, llesíle de bairo y ;oim;ntb,-lo.¡ cbmpoa11ifiriejj.. 
~·füh lentiibet,;\l,, co~ 'teh-eh~ "" ( · tos de .rpartlción, lllcltds·~·lámmati4te __...;,.Ras~; !ti IIJite, tremta y 1m,.... elle pu\Jtl(,' a¡· l!rel!i~ete, 5'1:10 cm- d •:.L 
-:-.... •l punto -del cuál quiebra al sur ell'elila y 1111 ·mffr'd~ 'con 'lliez centíme- zinc, el -artesón <de- 'madera e 'i»RU• 

""" meP"<>• m~ 1 f'On, ¡pl.'Opledlld /.le h'os ):O ,P~'<~P!édáll ·~e};'l~llll,_ ~i~'da 'de bodega de dooe mm-oS '}JOr ~is-••
!11'1 ~.:.iá· y al o~ dleclnuev~ ,me· !\'!;!lima, ·&stle el •punto diecisiete, tros, parelles de piedra 'tallada, 180 
Dfe'Íl~; ,:rev~ (,.;n!i,;~~ ~ ~-1 ~o- sienilpre en {!ifel!~l(Jn 'stit, hasta el de mádera, arnMn ·de ltl!!ite'ta tle'~-

•'n\m Jirlea clirv~. i;ftle iri!de tremta y pün'lb'veit1tidbs, vitando al,pükto v1!1h- no, .piso de ladrillo i<le iha~ro¡ Una~ll
,¡¡. 'llJijttbá nt~vént'a Y un t!entllilel%. lln\l- tihlis al l!st~, én dl'récci'óH_ 'n_oi-te, n·asta baña wn .'Parf.dea,_~,tr-wco -de- piao, todecicon 'la !<~toMa ti'- 'én el 'plllho .! . . . 
~ ;¡:.c~~ciÓ11 que ·se hh !techo rete· el treinta y odró, !451:l.'23 ineiros (mil techo de lámj¡¡-a,,de pi¡¡q,:con,P'Jo~p

~-inscrito eJ.~Olt!jtjib T>._ló e1 -ro cudtrociel'l!Ós 'cindletita y ocho fueÜ'Os rios, sala, c?~~do~,, "'?ci~&, l¡_a~pP.,~f.~ 
~~-~~ ~87 '¡i ~89; ?~\. 'f~lllO ~82 ' ¡le! CO!l 'veitJ'tl\r~~ dmtlfu~ttÓs) 

1
_terrer\o CO· viciOS Sanitarios, torradlloS Jas p~re , 

~W''Jé la ·l'ro¡>ied~d ,In1"ueble de .\"'te mnllát de Cofrátlia, destle el punto cdti pl:Y"·odtl de pmo; )', ~l~_,"d~ ,a-:
~..1!\í, ~ ~n!e'iulo una extensión o"sie, h!Í~ta el tteittta 'y nueve, 223.1'5 dril!ó de cetnent(\, un 'estari<jue ~e 
~~ .. d.lf!W lle ·_tt'éo mn '"'!l'lls·hlult!\,~d..:S: El d , . . á¡,.,'a, de ve¡'ml'tr'"<. h __ o· r c~'o';·ce"_ ",írtet~.-_o_'~,· _.. lsid ¡draQ ( oscientiJs veintitrés fuetros con qum- 5u e" 1', _ al • _ --le ,,.,.,.¡ ..... tJo ha " va ' . ~ en una ·sala ~e eitlp' ackdo, ,rrtúrb ae .:.1;;._ 
.,._l)!ltiUd, 1\e Dfez Ni! Lempll'M, y "" ~e cen!ltnetros), propiedad de Jorge , a, , '", r , . ,.I'W, 
11!!!'~-par& eon su produet.o hacer JlRIIO l'lacaret;_ desde e¡ pll,lltb treinta, y nue- dra tallado, tedl'o <le .aiwesto, aríes.~n 
- ;4~,.do Salomón Jlmjlz¡ez, en cantidad ve hastá el cu'árenta y cinco 235.20 de mádep de. pino, )Ji8o (!~ ée'nlenfo. 
~· l~p¡;..;, que le adeuda el Arqulte!'«> metros ( tlosci'ehtos -bthehta y ¿iticó níe- Bodega de productos avi~o'if's1• '?e <l,i,~i 
A.üté\llirio' Bu~uilo. Y se hace la adverten- tros veinte cerltí'inlitl-cls),' propiedad ile por cirtco metros \le,. <ÜIIJI'nS~~fl, P~: 
dií' ~ q\le p(>r sér primera licitadón no Mlgnel Elvir, vi~ah'do al ri,otte, hásta n;des de ,piedra tallada, ~iso d~ ~~-'r 
IO'.lldmlt!ráll pdstl1r .. que no Wbl'ltn los cv e h · · m'ento, ~'cho de fa'mi'na -"e asbesio, · el punte cuarel'iia y oc o, j'lará cortli- ·~ u 
4of ier<üos ·llel avalúo Y sin que hagan °' · bodega ~eral y ofic'na,, de pare-. Tegu · a1 D e nuar hasta el punto cincuenta y siete 5'-'11 . 

~~~~o. dop60lto.~ ctg pa, · ., ?3 ( ·.des de_._ piedra •·!lada, piso de ladrillo 20 de noviembre de ln7L dirección oeste, 44_, 4. cuatrocientos . . .., 
" · cuarenta y dos me'tros co'h treiñla y di, raf6h en parte, y cemento de cólor, 

Faustblo ~ez M.elia, cho ~ ¡· · d be · ! de 
·t. Secretario. cuatro centímetros), propiedarl de te t.~ e a mm a e as sto. ele o 

plywood de pino, pl!erla metálica; ,._, • Héctor Medina Buck, desde el lu;rar 
l)el 14 N., al 16 D, 71. caseta de planta eléctrica, de seis por 
·(,: al punto sesenta y cinco, 428.10 me- siete metros .le dlmehsióri; p~s-<!e 

tros ( cúa(rocientos veintiocho nwtros piedra tdl&da, ha ses. de cemento, te
con diez centímetrós), siempre en di- eh o de asbesto y muros de retención. 
rección al oeste, propiedad de R¡l~-ael Veintiún "'allineros, con paredes de 
Archaga y virando a1 su't, hasta el piedra ta!lada;f¡l~o de tierra compac
punto setenta y uno, 354.15 metros tada, con Ventila~ión en las par~~s, 

0~i' íntrascrito, Secretario del Juz
gi'dlí de Letras Primero de lo Civil, 
&l <léjíartamento de FraJ;!cisco Mo•a
zin)LR.ihlieo en general, hace Sáber: 
qili;'eri 1~ audiencia señalada P«ra el 
d{frii~rtes ~eintiocho de diciemb•e 
del pr~sente añ<;, a las nueve de la 
nf¡\1\llria, y e¡¡ el lüga~ que ocupa este 
J~~a?, se .. l!ém.ai¡<rá en .. pública. su, 
basla la empresa mercantil denwnma
dlt "l::acienda Peña. Blanea",. que 
cói\~~ _de los si!llliell!ell ~~~~~: 1J. Un inmueble sitq en las mmedia
ciftfus!lel caserío de.Zepate, Bl!·<lSta. 

juf1sdicción, en el kilómetro vei¡¡ti
eúiltro del éamin<r real de. Ola¡>aho, 
o¡J<.; 'séglln consta de la Escritu~a Pú
blica número ciento cllllrenta y cuatro 
de'r~iu'Ración ~e imnuehles, otprga4a 
an'\l, ,;¡Notario Roberto Avilés fl¡:¡res, · 

:;·, 'J. ' ·" • ' 

el, v1intwcho de dicil'mhre <le Jnih,w-
~&te!Hcis 8C;..;nia y siete.,, tiena la si
gu~\\i.é descripción'. Cn .área ~e, cien• ' 
lo -~is m~nza!'as .Y. s!ete mil S<!tecitmt~s 
d~ ,var_as q¡aqradas , y _t¡:einta y se1s 
centésimas de varas ct~-,•dradas., y sus 
collildancias se delimitan así: Partiell> 
do'dél punto uno a~ pJ~to .tre~,. di,rer
ck;rt rlor!tes'lé' r!I.O:% rile! ros (ciento 
cuarenta y sei; 'ri.etl'os' co'ri clnché'nta 
centíru-:tros), carretera de ,por medio, 
Prdpleit'ad d~ M!IH:!éHhJ Díaz, suce
sión Mediii\I'·Bii~R' y José M. Díaz; 

del punto tres en direcl'iPI,l sur,, al 
. e~ ",¡;,1" ' 

Plinto dieciséis y meáio 8o7.~ metros 

de dimensiones de treinta pies .por ( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
d ()chenta pies. Un gallinero con pa~ 

con quinCe centímetros) • propieda <le piedra tallada, piso de cemento-, áe 
de Miguel Archaga, contiimaudo en treinta por cuarent<a pies de dimeh

dirección. ~uroeste .~a~ta, e,! pÍlnlo, se· -~ó~ .. ~~'~ ~'1~0-~ de ~o~~os 
tenta y seis, 241.78 fitertos ~~e.J-. ~lfC,Jl,ent,a,.¡;t!ll':~fmta p1e~: pare<fes de 
tos cuarenta y un metros éOii séténr.a: p"redl'ii rim'a'dl!, construccwn de made
y ocho . qentímetros), pro,¡a¡~d,~d de ra, techos de lámina de zinc, piso de 
Juan A;Chag.i, desde este punro oon- tierra compactada. l:Jful sl¡4 de pollos · 
tinuando en dirección sur, este Y oes- de criamientos, de d<>scientos _pies por 
te giraru!o al sur, hasta el punto cuarenta pies, pared~s íle .. ¡:í'ijdra ta
o~henta y ocho, 526.18 metros ( qui- !lada, construcción ~e madeta, techo · 
nientos veintiséis metros con 4ieoiocho de lámina de zinc, piso de ... ~mento. 
centímetros), propiedad de her!XIeros Una sala de pollos en creai,;.i~nto, de 
de la familia Laínez, Y de este pun- doscientos por cumt'llta pi&, paredes 
to al cero 130 metros (ciento treinta de piedra tallada, cqllst¡~c\9n,0 de 
metros), ~arretera de O lancho. Sob~e madera, techo de lámina" d'é zinc, piso 
dicho inmueble se encUe!llr,<m ~0[\S).~m- .ti¡. ~lO.' Uí'ia oála il€'1ló'HÓs #n 
das, entre otr~s, Ía~ ;ig{¡ientés me,iQ, -<'iinf<frUtcl'?n, _tle óclle~tll'rsjr: ~~~isé~< 
ras: Una casa de habitación de 4l2 p'ies, )ja~ei;fes,á~ pJ~'~lia)¡¡.:l,h¡¡j¡¡,,r<•ns
metros (cuatrocientos treinta Y dos tr~-~~,1~~ -·?~e.,~~.~)~~~~-- te~qp,,,rle)¡jl¡niqR 
metros),- coo mllro: de-:piedra tallad-e, ~~' 'ls,lleS\f!ttW'-9 if~-~llilelll<~<ot.lJIHI ca
piso de l8d'tilro'de' céM~rJ!lY ~'e~Y!d'tes; :;;~ 4e h.al>it~ón::pam. ••hmcatgli&-de 
techo de .rshes!b, attt~6rt de mal:l~ta 14ves~~~--.k .¡Jieílra·•-fá!!lil:lll;- piso 
de pino, sala-comedor, cuafr? dor- de ladrillo de cemento de color, techo 
mi torios, dos Sfl!'Vipios sanitarios,.~~~ de láminas de asbesto, cielo de ply
cuarto de servidumbre, con serviCIO wood de pino sala comedor cocina 
sanitario, ho!lega; •retrk'la"Y'Wirilrt{; . : b' - de ' ¡ · ' 

· ¡ de "d" t"'""0< • "P''\U.. dos dorm¡tonos, ano azu e¡os, . perimetra . ¡ne 1 a ai~d.'Oa. oryue- . . . . aba. a do-
. riza con capacidad_<!~ c•e!l (!l!rQQ.~ . .d~ _ __se_rvH<l() sam_!arlQ. ~'ill de 1r J · · 
cría, con un céreo de madera de cien res, de doce por se1s metros, paredes 

3 
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de madera, techo de láminas de zinc, nadar N' 3657 4/2. 11) Do S . ~ 
piso de madera, y sentada en polines. 3') Un mil doscientos ochenta y ocho rón de tablero gr;nde ma:c tcba-
Inslalacl·ones de agua, consistente en (1.288) cartones separadores de hue· volta¡'e con . . ' a or de 

1 d d ' smcromzación RA L' 
dieciocho mil pies de cañería, de tres vos, en regu ar esta o, to os en uso; y Co. Ltda., tipo AC N' 88199-tster 
cuartos de pulgada, y de material 4') Trescientas ochenta (380) cajas cuchtllas del mismo tablero b ~addos 
l • . t pa de cartón para empaque de huevos; con acet'te ele'ctrt.co N' 6614~ 11 p astteo; cuatro es anques, con ca - """ 

cidad de doscientos mil galones de 5') Un Jeep Scout, color verde, chasis N' 66/4390, tipo AC; 12) Ocho .l. 
agua, capacidad individual, uno de FC 100-72•2A, Mto. N' 4-152124565• medor_es au~o~áticos marca Kuhl co
cien mil galones, uno de cincuenta mil con tres llantas ponchadas; 6') Una lor r?¡o, el.ectncos, en buen estad'o d 

bomba de agua, con motor, marca f 1 e galones, uno de treinta mil galones unctonamtento; 3) Un vivero de 
Universal MFC Co. N' I H 7 H-E plantas ornamentales; 14) Un ha!·~ 

y uno de veinte mil galones. Veinte mil UFL 97.97; 7') Un motor estacionario t 1 -
ero marca ntemational 1600 d' 1 yardas de alambre número doce Y con una sierra circular, motor modelo motor N' 8136932, serie N• 13.::~ número cuatro. Conexiones y anexos; 200413, tipo 0020-ül, code 6706211, 15) Un vehículo marca Datsun ¡30Q 

odrenta pantallas, ciento cuarenta serie A-750475, de 8HR, marca color rojo, placas P-ü3900 con ' 
!Amparas fluorecentes, treinta postes Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, respectiva llanta de repuesto: en bu: 
para. conexiones eléctricas, un muro Liarca Izusu~ color rojo, con su res- e s

9 
t a d 0 de funcionamiento, motor 

de piedra, de dos mil metros de largo ped;\U mu<vr Y cojo, rn regular es- N J. 230667, chasis N' L.520.0120S4 
pOI' uno y medio de ancho, e) cual ro- tado; 9') Una planta eléctrica marca m?t?r del añ? 1966; 16) Equipo de 
dea la propiedad; mil quinientos pos- Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 ofiCma, cons18tente en un escritorio 
tes y mil novecientos ocho árboles de HA 316, año 1966, a 1 ter n a do r silla giratoria y librero de madera: 
pino; 2') Una clasificadora de hue- N'36574/l; 10) Una planta eléctrica, una máquina sumadora marca Oiim: 
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, marca Lister N" 80447 NA, motor pia, manual, un sillón de cuerina co
moto.. eléctrico, número 1215960, 1\" 22177 HA 316, año 1966, alter- Ior aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 

(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mi¡ ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco ( 4 75), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú· 
mero vxl3176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen
tos, ha sido valorada en la cantidad 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa., D. C., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F:L TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLETES GIBOS MONEDA METAIJCA 
Compra Venta Compra v-ta c.....,. v ..... 

Dólar···--···················· L 2.00 L 2.02 L 200 L 202 L 1.98 L 2.0'.! 
Colón Salv. ···-··- 0.7920 O.B<l o.so ---<>-- 0.1920 0.80 
Quetzal ···········-······ 1.98 2.00 200 ---<>-- 1.98 2.00 
Colón c. R. •.....•... 0.298068 0.301887 0.301887 ---<>-- 0.298868 0.301887 
Córdoba& 0.28'1857 0.2e5714. o 285714 0.282857 0.285714 
Peeo Mexicano . 0.158527 OJ609 0.160128 0.161( ---<>--
Oma Troy de Oro fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 o•amoo 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra EaterUna ............................. . 
Franco Franc&. ......... _ .............. . 

Franco Belga ........ ·········-···-·· .. ··················-····-
Franco Suizo . ····-···· ···················-·········· .. •• 
Marco Alemón . .. ................................... . 

Florin Holan~ ········-···-·············-··-········· 
Corona Sueca .................................................... . 
IJM ····--···························- ............................... . 
Peseta .• ··········-·················-......................... . 
DóiGr Canadl.GM ............................................. . 

NOTAa• 

DOIJUIES 
S 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0.9973 

LEMPtaAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0<32 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
1.9SC6 

l.-Loo giros en Dólares llbrados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al tlp > de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-La.s cotl.za.ctonee no ofietalee son tomadas del informe sema.nai del First Na
tlonal Cltv Bank de New York. 

l.-Para evita• especulaclonee fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a'Jtorizó la venta a la par de 1aa monedas centroamericanas. 

4:.-El Banco Cer~tra.I de Honduras comprará la Plata producida en el pals al pre
cio de New York. menoa gastos que ocaatone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AL!l.JANDRO ABMIJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de C&mbloa. 

de Seiscientos .Mil Lempiras ..... . 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa
ra con su producto, hacer l'ago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de cantidad 
de lempiras que le adeuda e) señor 
Alfredo Errazuriz W addington. Y se 
hace la advertencia que por ser pri· 
mera licitación, no se admitirán Jl?S" 
turas que no cubran los dos terctos 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 1' al 23 D. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán. al público en general, hace saber: 

en la audiencia del día martes 
:tiocho de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el toca! que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un terreno situa
do e11 el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor parte 
coo zacate artificial, siendo sus lími
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nio Urquía; al Este. proniet1ad ile la 
misma señora de Castilla Barahona, 
mediando la carretera que conduce a 
Los Corralitos; y, al Oeste. mediando 
carretera, con propiedad del Licencia
do Conoepción Gómez Araujo". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83, de¡ tomo 190, del 
RePstro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin· 
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00). y 
"'rematará para con su producto ha
ter pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafael Castillo Dávila. 
Y ae hace la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Teguci~~:alpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por ley. 

Dei1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del ,Juz
gado 2' de Letras de lo Civil del de-

' Parlamento de Francisco Morazán al 
público en general, y para los ef.;,tos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
8 celebrarse el rlía sábado dieciocho 
de diciembre de) presente año a las 
nueve y d' d ' l me 1a e la mañana en el 
oca! T'e ocupa este Despacho: se re· 

?'•tara en pública subasta el siguiente 
dlllllueble embargado: "Una manzana 
e terreno, sito en la aldea de Ama-

rateca d D' • C 
l .. • e f'~te tstnto ... entraJ. aue 
l!!llta. a) No t • • ~ d -Ma ; · ~ r e, pose5ton nf' ona 

d fla Castillo; al Sur posesión de 
on Al · ' . . e¡anrlro Sánchez; al Este po• 

''"'on d p s· h . . l'b e etron• , anc ez y campo 
1 

re de por medio; y, a) Oeste, po-

sesión de la familia Fonseca Juárez. 
Dos manzanas de terreno, sito en la 
aldea de Amarateca, de este Distrito 
Central, acotado de alambre espigado, 
y cultivado en parte de árboles fru
tales, como mangos y aguacates, y 
algunos árboles de café, y limita: al 
Norte, río del Hombre; a) Sur, con 
terrenos de Amarateca, y camino real 
de por medio; al Este, terreno de los 
herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
d Sáhas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y cafe· 
tos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Ahudoj, y propiedad de doña Ma· 
ría Castillo Barahona, camino de por 
medio; y, al Oeste, posesiones que 
fueron de María Bersabé Sánchez y 
Evangelista Durón, ahora de Juan E. 
Ahudoj. Un terreno de dos manza
nas de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra y alambre, sin nin
gún cultivo, con una casa de hahare
que, y que limita: al Norte, Este y 
Oeste, con terrenos de los herederos 
de don Francisco Juárez, hoy de Juan 
E. Ahudoj; y, al Sur, campo libre del 
terreno llamado Amarateca, mediando 
un camino real. Un terreno en la al
dea de Amarateca, propiamente en el 
lugar llamado San Jorge, de cuatro 
manzanas de extensión, más o menos, 
cercado de alambre, y limita: al Nor
te, con el río del Hombre. y propiedad 
de Juan E .Ahudoj; al Sur, barranco 
natural, y terreno de la aldea de Ama
rateca; a) Oeste, con potrero común 
de los herederos de Sáhas Durón. In
muebles inscritos a favor del señor 
Juan E. Ahudoj, con el número 298, 
folios 432 al 436, del Tomo 130, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 oentímetros 
de largo y 3 metros de ancho; al la
do de la carretera que conduce a la 

montaña de San ti panco; unas gradas 
que suben al segundo piso, aliado del 
salón, una cocina de 9 metros de lar
go y 8 metros de ancho; a continua
ción del salón, un corredor de 6 me
tros 50 centímetros de largo y 3 me
tros 30 centímetros de ancho; en di
cho corredor hay un servicio y un ba
ño: al lado del corredor una cocina, 
de 8 metros. y otras mejoras. Dicho 
inmueble y mejoras valoradas en la 

suma de trece mil quinientos lempi· 
ras exactos. Y se remat.n-á para hacer 
efectivo el pago de cantidad de dinc· 
ro, intereses y costas que es en deberle 
d •eñor Juan E. Abudoj, a la aeñora 
Belén Castillo d,. Sagastume, en la de
manda ordinaria de Resolución de un 
Contrato, que le ha entah!ado ante 
este Juzgado. Se advierte a los inte· 
resados que por tratarSe de se¡>;unda 
licitación. cualquier pOI!tura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C., 1• de diciembre 
de 1971. 

Del 3 a) 11 D. 71. 

r.. Tugliani 
'>Pcrelario. 

PERSONERIA JURIDICA 

F.! infra•crito, Jefe de la Sección efe 
Estatuto• y Relristros. dependiente de 
la Dirección General de Trahajo, hace, 
constar: Que con fecha 22 de noviem
bre del afio en curso, el Poder Ejecu
tivo a t r a v é s de la Secretaria de 
F.stado Pn Jos J)pspachos de Trabajo 
y Previsión Socio!, reconocii6 Persone
ria Jurfdica al Sindicato Gremial de 
Motoristas del Transporte de Deriva
dos del Petróleo, del domicilio de San 
Pedro Sula, Depto. de Cortés, la cu~l 
ha quedado debidamente inscrita bajo 
el Folio N9 2no, Inscripción N9 200 
del Tomo TI del Libro de Registro de 
Organizaciones de Trabajadores.-Co
mayagüela, D. C'.. 6 de diciembre de 
1971. 

RAMÓN MORALES RAIIIREZ 
Jefe de la Sección de Eotatutoo ' 

Re~· 

Amaklo VllluUJeva Ch., 
Dlreetor General de Trabajo. 

Del 7 al 9 D. 71. 

REGISTROS DE MARCA 

-·-:..' 

El intrascrlto, Registrador de Patente.o 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la. 

Secretaria de Economla, hace -.,, que 
con fecha veintidós de noviembre del pre .. 
sente allo, se admitió la solicitud que dice: 
''Registro de marca. Sellor J4ln1$tro de 
Economla.-En repreaentacl6n de Laborato
rios Ferrer S. L., domtdHada en la ciudañ 
de Barcelona, Espall&,- a pedir el re
gistro de la marca de Ubrtea ccmslstento;!: 

en las palabras 

BRON~UIUM FORTE 
para distinguir: productos farmacéuticos: y 

la cual se aplica a loa envases, cajas y em

paques que contienen los productos, gra... 

bándola.. Imprimiéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren J 
en cualquier otra forma apropiada en el· 
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comercio. P~to el poder para que se ra· 
zone en lo conducente, los demás documen .. 
tos de ley y el clisé.-Tegueigalpa.. D. C., , 
dieciséis de wwiembre de mtl novecientos 
setenta y uno. ( fl Daniel Casco L., Car,. 
net NQ 112". Lo que se pone en conocf,. 
miento del público para los efectos de ley. 
--Tegucigalpa, D e, 22 de noviembre 
de 1971. 

8, 18 y 28 D. 71. 

Adán López Pineda' 
Registr ~:~o .. ·. 

El tntraacrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
secretaria de E<'onomla, hace saber: que 
con fecha veintidós de noviembre del pre,. 
p..,nte año, se admitió la solicitud que dice: 
' rtegistro de marca.-Sei'!.or Ministro de 
Eoonomia.~En representación de Ma'lln~ 

c!(rodt Chemical Works, corporación del 
Estado de Missouri, domicilifldO en h ciu
dad de St Louis. Jastaño de Mtssourt. Es,. 
tados Unido" Cle América, ven~o a pedir 
el registro re 1~ marca de fábrica consi.s~ 

tente en la palabra 

RYNATAN 
para distinguir: una pre'()Sración farma~ 

céutica usada en el tratamiento de aler.

gias y desórdenes del sistema respirato~ 

rio superior; y la cual se aplica a los 
envases. cajas y empa.oues que contienen 

·el producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que 
se tes adhieren y en cualauiera otra for .. 
ma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente 
los demás documentos de lev v el clisé.
Tegue1gatpa;· D. C .. dtecfs.Sis de noviembre 
de tntl novecientos setenta v uno.~(f) 

DAniel Casco L .. C!'lmet N° 112". Lo que 
ee pone e., conodmteTlto del nfthlico para 
los efectos de lev.-"regucigalpa, D. C 

22 de noviembre de 1971. 

8, 18 y 28 .J). 71. 

HERENCIA 

F.l infrascrito. SP,..Tf't::trln rl.Pl Tl1'7.

"arlo Primern rl., LP.tra•. tl,l r!Pnar
tamento de Conán. al n•lhHro en e:e
neral. y oara )o, effft~>< .,¡, l .. v. hace 
saher: que en sentencia (1., fpcha vein. 
tirltÍ!l ,~, .rtubt-.,. ole mil nlll"ft;..,tos 
oettnta t uno-, dedam a: &tébana 
t.uerra :Ramo•. heredera ah inte<tato 
de todos lo• hi.enes, derechos v aecio
nes trartsmistbles que a su defunción 
t!eió su padre legítimo don Aquilino 
'Guerra Martínez. vecino que fue de la 
aldea de Santa Elena, de Copán-Rui-

SOLICITUD DE CONCESION 

El s~sc;ito, Directo~ General de Minas e Hidroc b 
en c;·;nphm~e~to de lo ~hsp_uesto e~ el párrafo 2• del~!'<JS, 
lo 52 del Cod1go de Mmer1a, en VIgencia, al público ICU
neral, hace saber: que en esta Dependencia del Esta~n ge. 
ha presentado la solicitud que literalmente dice: "SOLÍd 
TUD_ PAR~ OBTENER CONCE~ION DE EXPLOTACION
-Se~or Director General , de M mas e Hidrocarburos.-y

0
' 

Martm Alvarado Echeverna, mayor de edad casado Abo' 
gado afiliado al Colegio de Abogados de Honduras co~ Car
net N' 17 4, de e~te v~cindario, respetuosamente c~mparez~ 
ante usted, en m1 caracter de Apoderado de los señores En 
rique Díaz Páez y Andrés Godoy Medina, ambos mayore; 
de edad, casados, Ingeniero el primero y empresario el se
gundo, y vecinos de la dudad de San Pedro Sula de nacio
nalidad c~~ana. ,el pr}~ero, con re~idencia legal ~n el pals, 
con IdentlfJCacwn N •. .409, extend1da por el Ministerio de 
Gobe~nación y Justicia; hondure~o el segundo, condición que 
acred1to con la Carta-Poder debidamente autenticadas que 
acompaño, para que sean agregadas a los autos, solicitando 
CONCESION DE EXPLOTACION, sobre un lote minero que 
se denominará "LA HABANERA", localizado en jurisdicción 
de Yoro, departamento del mismo nombre, y que tiene una 
superficie de cuatrocient:1s ( 400) hectáreas, y la substancia 
a explotar será el ANTIMONIO. La zona "LA HABANERA;, 
se describe así: "Partiendo del punto N' 1, situado a una~ 
tancia de 650 metros, y con un rumbo N. 27' 00 W de la con
fluencia de los ríos Chancaya y Cuyamapa, de este punto se 
sigue al Sur 2.000 metros hasta el punto N' 2; de aquí al Este 
2.000 metros hasta el punto N' 3; de aquí al Norte 2.000 me
tros hasta el punto N' 4; y, de aquí al Oeste ~.000 metros has
ta el punto N' 1 o punto de partida. Para cumplir con lo que 
exig-e el Código de Minería vigente, acompaño con la presente 
solicitud, la documentación siguiente: 1') Dos constancias 
extendidas por el Gerente del Banco de Honduras, en San Pe
dro Sula, con las cuales 8e acredita la capacidad económica de 
que gozan mis representados; 2') Carta-Poder con que actúo; 
3') Cróquis en original y copia de la zona solicitada: 4') Co
pias simples de la solicitud. Mis representados cuentan P~ 
la explotación de la zona solicitada, con el equipo neces9.no 
para esta clase de actividF.des, tales como: tractores, bull~ 
zer, camiones, pick-ups. martillos barrenadores, planta elec
trica. compresores de aire, motores eléctricos, etc., y toda he
rramienta para esta clase de traba,io. Por trata,rse la presente 
solicitud de una CONCESION DE EXPLOTACION de ANTI
MONIO. el cual se encuentra a flor de tierra o a muy poca 
profundidad, no se presentan análisis y cálculos de re~erva de 
dicho mineral. Al señor Director, respetuosamente p1do: ad
mitir la presente solicitud y darle el trámite que corresponda, 
mandar se me extienda el Aviso de Ley, para su publicacíón 
en el Diario Oficial "La Gaceta", y librar Comunicación .a la 
Gobernación Política del departamento de Y oro.-Tegucu~al
pa, D. C., 11 de noviembre de 1971.-(f) MARTIN ALYA
RADO ECHEVERRIA".--Tegucigalp:t, D. C., 16 de roVIem
bre de 1971. 

8 y "0 D. 71. 

lng. Renieru El"ir AcPitunQ, 
Director General. 

....... 

nar;;, Y ~e le conrerl.P la pose~;U)n eft>r:

tiva de I'HchA ht:"renr~a. ~in periuirio 
de otros herederos de igi¡al o mejor 
derecho. Artícuto 1043 del Códie:o de 
Procedimientos. Representó el AbO!!:&· 

do dnn Héctor Faiardo C.-Santa Ro
sa dr Copán, 22 de octubre de 1971. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

8 D. 71. 
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PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
~r~~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, se admitió 
li solicitud que dice: "Patente de ln
-veneión.-Señor Ministro de Econo
ftlla y Hacienda.-En representación 
de Dart Industries lnc., domiciliada 
tn la ciudad de Los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos de 
América ,vengo a pedir se sirva con· 
eederle patente, por un período de 
.einte años, para el invento denomi· 
nado: "UNA TAPA DE CIERRE A 
PRESION MEJORADA PARA ELE
MENTOS DE BOCA ABIERTA" del 
eu&l acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por d~p~ica
do; así como el derecho de pnondad 
que establece la Convención de Paten· 
tes de Invención, Dibujos y Modelos 
Industriales, suscrita en Buenos Aires, 
República .Argentina, el 20 de agos
to de 1910, ratificada por Honduras 
en 1935, y que es la ley en la Repú
ldioa; prioridad que reclamo de acuer
do con las solícítude!> presentadas en 
los Estados Unidos de América, bajo 
!Ds. números: 8.228., el 2 de marro de 
1970, y 67.340, el 27 de agosto de 
1970. Presento, para que se agregue 
al expediente respectivo, el documen
to. de poder con cesión, por el cual 
léo.-.sañores Jack Vicent Croyle y Ja. 
mes ·Baldwin Swett, ceden dicho in
.-.nto a Dart Industries lnc., y auto
rizan· para que se expida dicha pa· 
tenie a favor de mi representada. Pre
fénlo el poder para que se razone y 
·líe' 1rie devuelva y, en su oportunidad, 
cuplico conceder la patente que soli
~. mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivindi
caciones, con la constancia de ley.
Teguci~alpa. D. C., veintiséis de oc· 
tubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público par~ lo• efectos 
de ley.-Teguci¡¡:alpa, D. C., 2 de 
noviembre de 1971. 

Ac16n Ló)MIII PIRetla, 
Reglatndor. 

8N., 8 D. 71. y 8 E. 72. 

f.'l infra~rito, R~strador de Pa· 
~ v Marcas de Fábrica. depen
clieftte de la Secretaria de Economía, 

hace saber: que con fecha primero de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
lnvención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Uss 
Engineers and Consu!tants Inc., cor· 
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Esta· 
dos Unidos de América, vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por un 
período de veinte años, para el invento 
denominado: "METODO Y APARA
TO PARA EL VACIADO CONTINUO 
DE ARTICULOS REDONDOS HUE
COS", del cual acompaño descripcio· 
nes y dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie· 
dad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da· 
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D, C., l' de noviembre de 1971. 

Adin Lóps Pineda, 
Registrador. 

8 N., 8 D. 71. y 8 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 

·noviembre del año en curso, se admi-
tió la solicitud que dice: "Patente de 
lnvención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Uss 
Engineers and Consultants lnc., cor· 
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Esta· 
dos Unidos de América. vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por un 
período de veinte años, para el invento 
denominado: "BASTIDOR DE RO· 
DILLOS DE GUIA Y ESTRUCTURA 
DE SOSTEN PARA EL MISMO", del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exdusiva propiedad lo conteni· 
do en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por duplica
do. Preoento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su opor· 
tunidad, suplico conceder la patente 

que solicito, mandando devol~r un 
ejemplar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la coristancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinti
séis de octubre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Ree:istradnr. 

8 N., 8 D. 71. y 8 E. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Patente de lnvención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía The Norwich Pharmacal 
Company, una corporación del Esta· 
do de .Nueva York, con domicilio en 
Eaton Avenue, en la ciudad de Nor
wich, Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta· 
do, muy respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención, por 
20 años, para el invento denominado: 
"METODO DE PREPARAR UN 
COMPUESTO TERAPEUTICO PA
RA ANIMALES", conforme el certi· 
ficado de patente extendido por la 
Oficina de Patente de los Estados 
Unidos de América, el 19 de juniú 
de 1958, bajo número 742.985, in· 
vento del señor J ulián G. Michells, 
de nacionalidad norteamericana, con 
residencia de Norwich, Condado de 
Chenango, Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, conforme 
las especificaciones, descripciones ·y 
reivindicaciones que acompaño por 
duplicado a esta solicitud, que no tie· 
ne dibujos porque se trata simple
mente de un procedimiento de pre· 
paración, a fin de que se otorgue esta 
patente, y una vez pagados los dere
chos correspondientes, se me devuel· 
va una copia de las descripciones con 
la certificación de vuestro acuerdo. 
-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-( f) Gustavo A costa Mejía". 
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Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 27 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Reptratlor. 

9 O., 9 N. y 9 D. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

E¡ suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancbo, hago saber al público: 
que don Encarnación Meza, residente 
en esta ciudad, ha presentado a este 
Juzgado, solicitud para que se le ex
tienda Título Supletorio de la siguien· 
te propiedad: Un solar y casa, situa· 
dos en el barrio de Belén, de esta ciu
dad, el solar es de esquina, y mide: 
de Oriente a Poniente, seis varas; y, 
de Norte a Sur, veinticinco varas; la 
casa ubicada en el solar mencionado, 
y mide dicba casa de Oriente a Po
niente, seis varas, y de Norte a Sur, 
ocho varas, y a continuación, hay 

construida una media agua, que tiene 
quince varas de largo por cinco varas 
de ancho, cada pieza, y todo linda: 
al Oriente, linda con propiedad d~l 

Licenciado Vicente García Rivera, 
calle de por medio; al Poniente, con 
propiedad de doña Consuelo viuda de 
Boden; al Norte, con propiedad de 
Alonzo Antúnez; y, al Sur, con pro
piedades de don Anastacio Reyes, 
calle de por medio. Que también es 
dueño legítimo y poseedor de un lote 
de solar que mide y linda: al Orien· 
te, con propiedad de Consuelo vda. de 
Boden; al Sur, con propiedad de 
Anastasio Reyes, calle de por medio; 
al Norte, con propiedad de don Alon
zo Antúnez; y, al Poniente, con pro
piedad de herederos del Doctor Car
los Muñoz M., dicho solar descrito 
tiene o mide de norte a sur, veinti
cinco varas, y de oriente a poniente, 
nueve varas y media. La casa antes 
descrita es de construcción de adobes, 
techo de tejas, piso de ladrillos de 
barro; la construcción de las piezas 
de media agua, es de paredes de )a. 

drillo rafón techo de t · ' e)as 'rt · 
de madera aserrada de pri~ "cle&ón . . , ra aae 
llene servtcto sanitario, luz eléetr¡ ' 
agua potable, piso de Iadri)) de ca, 

o e,. 
mento, repelladas todas las 
. d com~rac-

cwnes entro y fuera: que e) solar l 
fueron vendidos por Adonay Card e 

Apoderado de Josefina Castro vda. ~ 
Lezama, en Escritura Púhli 
1951 ;_ I_as edificaciones las ha cabed: 
el sohcttante a sus propias eXJlell&as 
Ofrece el testimonio de los testigos: 
Lu~s Peralta, Arturo Banegas y ~ 
taClo Reyes, de este vecindario Le 
dio poder al Abogado Raúl R~ 
del Colegio de Abogados, para el Irá: 
m~te de la solicitud. Se manda a Pll• 
bhcar por tres veces en edictos en el 
diario oficial "La Gaceta", de' trein. 
la en treinta días, para los efectos de 
ley.-Juticalpa, 23 de octubre de 
1971. 

Rafael onvera Cá.lix, 
Secretario. 

8 N., 8 D. 7l y 8 E. 72. 

SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Subsecretario de Recursos Na
turales, para los fines legales, al público en general 
hace saber: la Resolución que literalmente dice: 
"SECRETARIA DE ES'Th\00 EN EL DESPACHO 
DE RECURSOS NATURALES.- Tegucigalpa, 
Distrito Central, once de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-Vista para resolver la solicitud 
presentada a este Despacho por el señor Richard A. 
Milis, en representación de la compañía denomina
da "PETROLEOS I_:IONDUREÑOS, S. A.", con
traída a solicitar ajuste final de la Concesión de 
Exploración Petrolera y solicitud de nueva conce
sión. En las presentes diligencias fue representado 
por el Licenciado Jorge Fidel Durón. RESULTA: 
Que con fecha quince de agosto de mil novecientos 
sesenta y seis, la Dirección General de Recursos 
Forestales, Caza y Pesca, ordenó remitir la solici
tud al Departamento de Catalogación y Deslindes 
para su estudio y a la Sección de la Asesoría Legal 
para su informe. ~ESULTA: Que el Departamento 
Legal y de Proptedades, Sección de Catalogación 
y !ks!indes, quienes fueron de opinión porque el 
croqUls presentado reunía todos los requisitos exi
gidos en los Artículos 47 y 48 del Reglamento de 
la Ley del Petróleo. RESULTA: Que el Represen
tante Legal. Licenciado Jorge Fidel Durón pre
sentó otro escrito complementando una solicitud 
de concesión de explorl!-ción petrole~a en los depar
tamentos d~ Santa Barbara. Copan y Lempira. 
RESULTA. Que en virtud de haberse creado la 
Dirección GPneral de Minas e Hidrocarburos por 
Decreto N• 135, de 8 de noviembre de 1966 ;e re
mitieron las diligencias a dicha depedencia. RE
SULTA: Que la Dirección General de Minas e Hi-

drocarburos, a través de su Departamento de Ser· 
vicios Legales, emitió el siguiente dictamen: 
"DEPARTAMENTO DE SERVICIOS LEGALES. 
-DIRECCION GENERAL DE MINAS E HIDRO
CARBUROS.-Tegucigalpa, Distrito Central, sie
te de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 
En cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 
veintiocho de julio recién pasado, de la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos, este Departa
mento ha revisado cuidadosamente el expediente 
creado a raíz de la solicitud de "AJUSTE FINAL 
DE LA CONCESION DE EXPLORACION PB
T.ROLERA DE LA COMPAÑIA PETROLD 
HONDURE"NOS, S. A. Y SOLICITUD DE NtJE. 
VA CONCEBION.-PODER". Presentado allli
nisterio de Recursos Naturales por el señor !!;i· 
chard A. Milis, en representación de la compama 
"PETROLEOS HONDUREÑOS, S. A.", po:rloque 
emite el siguiente: DICTAMEN.-PRJMER!>: Tal 
como lo dice la suma del escrito en menctón, ~ 
contienen do• peticiones en el mismo: a) Se 111_1~· 
cita aprobación de un ajuste. final de la conooaOO 
anterior, mencionándose la retención de 1 · . 
hectáreas de la concesión original; y, b) Se~ 
cita una nueva concesión por 223.800 ~ec en 
más, para hacer un total de 380.400 hectáJ"e8.SAE
dos bloques denominados "ATIMA" Y :·~ 
RA". SEGUNDO: El Peticionario mal!ifles~: 
el inciso a) del número sexto del escnt? ~u 194 menciona que, de conformidad con el Art~c 0 ue
de la Ley de! Petróleo vigente, no se req?¡ere n el 
vo depósito de garantía de los establectdos en liS" 
Artículo 157 de la misma ley. Debe!llos hacer e~ el 
tar que el peticionario no aclara nt la fo~ UJII 
monto, ni la op0rtunidad en que fue /en~dad C()lt 
fienza anterior.-TERCERO: De con omn 
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Jo que es~ablece el Artículo 157, let_ra b) de la Ley 
del-petrolen vJ~ente~ para ga._rantlzar las obliga
ciones del pPtlc~onapo en un ar_e,a de 380.400 hec
tár&S se neces1tana una cauc10n de Noventa y 
cmco'Mil Cien Lempiras \L 95.100.00), pero en el 
nÚIIlero IV, del Articulo 7 de la Ley del Petróleo 
vigente, desde el mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, hasta el mes de noviembre de 
nill novecientos sesenta y dos, la obligación de Jos 
concesionarios. esta~a ga~antizad_a por un depósi
to de Cinco Mil a D1ez Mil Lempiras.--CUARTO: 
Es el criterio de este Departamento que, de acuer
do a Jo dispuesto en el número 7, del Artículo 194 
de 1a actua! Ley del Petróleo, el depósito que hu
biera hecho anteriormente la Compañía "Petró
leos Hondureños, S. A.", sigue cubriendo la super
ficie que, je acuerdo con la concesión original, 
conserva o rPtiene dicha Compañía, que es única
mente 156.600 hectáreas; pero en cuanto al com
plemento o exceso solicitado de 223.800 hectáreas, 
por ser una can~i~ad cubie~a po;r .~!na nueva so
licitud, debe aphcarsele la disposic!On de la letra 
b), del Artículo 157 de la misma Ley y, en conse
cuencia, sobre esta cantidad de hectáreas deberá 
rendirse la caución correspondiente, o sea una ga
rantía de Cincuenta y Cinco Mil Novecientos Lem
piras (L 55.900.00).-QUINTO: En cuanto a los 
demás puntos de dicho a iuste final y del escrito 
titulado "SE COMPLEMENTA UNA SOLTr.TTUD 
DE CONCESTON DE EXPLORACION PETROLE
RA EN LOS DEPARTAMENTOS DE SANTA 
BARBARA, COPAN Y LEMPIRA, presentado por 
el Abogado Jorge Fidel Durón, como representante 
sustituto de !a Compañía "Petróleos Hondureños, 
S. A.", este Departamento considera que están 
ajustados a las disposiciones de la Ley del Petró
leo vi.~ente y de su Reglamento. Estando emitido 
el dictamen solicitado, pasen las presentes diligen
cias al Departamento de Ingeniería, Cartografía 
Y Dibujo. Sello.-(f) Adán Fúnez Donaire, Jefe 
del Departamento de Servicios Legdes". RESUL
TA: Que tanbién el Departamento de Ingenieria, 
Carto¡trafía y Dibujo, dependiente de la misma 
Dirección General, fue de parecer poraue se apro
baran las pn·sentes diligencias. RESULTA: Que 
la Dirección General de Minas e Hidrocarburos, 
basada en el dictamen del Departamento Legal y 
de las disposiCiones legales pertinentes. excitó a 
los representantes de la Compañía peticionaria, 
P~ que depositaran la cantidad de (L 55.900.00) 
~cuenta y Cinco Mil Novecientos Lempiras, pa
ra amparar en concepto de garantía las 223.800 
~ectáreas, q'to en exceso cubre la nueva solicitud. 
ESULTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Durón, 

BUstituyó el Poder en el Abogado José Arturo 
~arte. RESULTA: Que la Asesoría Legal de la 
~c!ón General de Minas e Hidrocarburos, emi-

0 el informe siguiente: "INFORME.-El suscri
~~sesor Legal de la Dirección de Minas e Hi
~~buros, al señor Director General, se permi
co lnfo~ar que revisando el expediente creado 
ei? motivo de solicitud de Concesión de Explota
E?n ~ Petróleo, presentada al Supremo Poder 
~tivo en mar·zo de 1955, por el señor Lynn 

Ho!mes, y que es el antecedente del expedien-

te que se tramita en la actualidad de esta Depeden
cia a solicitud de la empresa "PETROLEOS HON
DUREÑOS, S. A.", consta que con fecha 18 de fe
brero de 1958 fue presentado un escrito solicitando 
la devoluciór! del depósito que había sido consti
tuido para garantizar las actividades de la 
compañía que formaría para desarrollar las labo
res propias de la explotación cuya concesión se 
solicitaba, habiéndose resuelto favorablemente tal 
solicitud y ordenándose la devolución solicitada. 
Esta Asesol'Í;! Legal considera que con esa devo
lución se dejó sin garantía de ninguna especie pa
ra el Estado la superficie que fue traspasada a 
"PETROLEROS HONDUREÑOS, S. A.", por lo 
que es necesario requerir a los interesados a efec
to de que hagan un depósito adicional por la suma 
de Diez Mil Lempiras exactos (Lps. 10.000.00), 
que es la suma devuelta indebidamente.-Teguci
galpa, D. C., 6 de octubre de 1969.-Sello.-(f) 
Adán Funes Donaire, Asesor Legal". RESULTA: 
Que la Dirección General de Minas e Hidrocarbu
ros basada en el informe emitido por el Departa
mento Legal, r~quirió a los solicitantes a fin de que 
efectuara un depósito por la suma de ........... . 
(L 10.000.00) Diez Mil Lempiras para cubrir las 
áreas eoncedidas en la vieja concesión. RESUL
TA: Que el Licenciado Jorge Fidel Durón presentó 
un certificado de depósito por la cantidad de 
(L 10.000.00) Diez Mil Lempiras que cubre las 
áreas concf'didas y que se pretende adaptar. 
RESULTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Durón, 
solicitó se le dieran nuevos avisos para cumplir 
con el requisito de la publicación. RESULTA: Que 
se presentaron los ejemplares del dia.rio oficial 
"La Gaceta" y "El Cronista". RESULTA: oue 
presentaron una declaración de respaldo financie
ro y técnico. RESULTA: Que la Dirección (',ene
ral de Minas e Hidrocarburos consideró que la 
compañía peticionaria cumplía con los requisitos 
económico y técnico. RESULTA: Que la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos en su informe 
final se pronunció favorablemente a dicha solici
tud y ordenó pasara a la Secretaría de Recursos 
Naturales para oue se emitiera la resolución co
rrespondiente. RESULTA: Que para mejor pro
veer se pasar·on nuevamente las diligencias a la 
Dirección General de Minas e Hidrocarburos para 
que delimitaran las hectáreas que retenía la com
pañía y las que solicitaba en nueva concesión. 
RESULTA: Que la Dirección General de Minas e 
Hidro~~~;rburos delimitó las hectáreas retenidas y 
la solicitaba en nueva concesión y las remitió a 
esta Secretaría de Estado, a efecto de que se emi
tiera la resolución correspondiente. RESULTA: 
Que la Secretaría de Recursos Naturales dictó auto 
mandando se hicieran las resoluciones separadas 
una para adaptación y otra para nueva concesión. 
CONSIDERANDO: Que la concesión a que se re
fiere la solicitud fue otorgada originalmente al se
ñor Lynn Scott Holmes, por Decreto Ley N' 265, 
de 13 de julio de 1956, por lo cual se regía por la 
Ley del Petróleo anterior. CONSIDERANDO: Que 
el concesionario se adaptó a lo que estipula la Ley 
del Petróleo vigente en su Título VI, Capitulo I. 
CONSIDERANDO: Que la compañía peticionaria 
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10 LAiQA'CR'll.A --'";RBPWLlt!:A'DE Hb~.·-..:.'l'ií!Gucr~; tl.1 d, t!·~tlttrEJi,kRE'ni;: l9'iJ.: 
= 

ha cumplido con lo establecido· en el 'Articulo 194 a~ci~riesy teélamacions conocidas 
0 

.M . ~ 
numeral s·. CONSIDERANDO:. Que 1'!-. ~Y. .. con- nven de la concesión convertida, quediÚi~u~.~ ~ 
cede al concE.-sionario el derecho de elegrr o dema'r- los derech?s d~l fisc? para, él cobro de losoí a.,~alvo 
car denuncios, yacimientos o lotes, en él plazo de tos, contribuctonés y cargas reconoei<Ias ,!llpu~ 
tres años y a que, hecha la demarcación se le ótor- dadas, a la fecha de está corices!6n' y u! .Jiqu¡. 
gue sobre él una nueva concesión de exNoración, cuentra en mora el concesionario. 4,_L !le el!' 
con sujeción a las disposiciones de la Ley. CON- dumbres y derechos constituidos 

0 
re as ~, 

SIDERANDO: Que los depósitos de ga'tll.ntía he- respecto de .1,a .propiedad de tercero en c~~cldos, 
chos por el contratista, subsistirán en ganntía de esta. concestoh, quedará vigente en benefi ,Jir de 
las obligacione~ asumidas conforme la prtiSértte est~ D';leva con.resiótl en l~s miSn!OstérrntiÍQ~0 •. ile 
ley. CONSIDERANDO: Que por lo deni.IÍ!Psé 'tm tados. 5~-Cont!ntilirán sm ,alteración la "~~' 
cumplido con las disposiciones de Ley dél Petr6~ dad y otros . dcrecltos relativos a los bien' Pl"llPie; 
leo y su Reglamento. Por tanto: LA SEXJRJ!¡TARIA tos, mstalac•ones, maquinarias edificios ;~e1~ 
DE RECURSOS NATURALES, en aplicación de obras adquil·idos, instalados o 'construido¡¡ . elpás 
los Artículos 5, 24, 25, 26, 3{), 100, 252, '254 y 255, concesionario en ejercicio de lcR derechoS'PQr.el 
de la Constiturión de la República; 1, 2, 4, 5, 6, 7, otorg-aba la concesión anterior. 6-Esta con~·lé 
8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 28, 29, ~. 32,'33, 34, 81'; 81, no afecta lb'! de~echos adquiridor: por tercero : 
97, 98, 102, 103, 108, 110, 113, 115, 122; 123, 124, virtud de cm~ vemos celebrados PO'' el conc;esio.~ .. 
133, 134, 135, 136, 141, 143, 150, 153, 155, 156, 157, o por cualqmer otra causa. 7"-Fl plazo de¡~~ 
158, 160, 165, 168, 169, 170, 176, 177, 191, 192, 193 cesión será de (6) seis añ?~· a contar de la~ 
194 y 195 de la Ley del Petróleo, y 4, 5, 9, 26, 27, e~ q~e la p~esente resoluc10n sea publicada é¡¡.bJ 
29, 44, 45, 48, 59, 61, 62, 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, DiariO Oficial "La Gaceta". 8"-De confortpj~ 
101, 127, 128, 154, 155, 157, 161, 165, 167, 168, 174, con los A!'!ícu!os 34 y 102, de la Ley dell>etl'6~ 
175, 176, 177, 178, 187, 188, 191, 192, 193, 194, 197, la Compama PETROLEOS HONDURE~OS ~tt. 
198, 199 y 211 de su Reglamento. R E S U E L V E: queda o~!igada: a) A principiar Jos tra'b~jQ!l :~ 
r-Deciarar adaptada a las.odisposiciones de la Ley e~pior~CI?n dentro de los (180) qiento 'ocheli.ta 
del Petróleo "igente, la concesión que originalmen- dias su~ mentes, a la vigencia de está concesi(>ii y 
te fue otorgada al señor Lynn Scott Holmes y tras- a continuarlos ron la diligencia debida, guran.te'el 
pasada a la compañía "PETROLEOS HONDURE- plazo de la misma; b) Efectuar las in.ve~ 
:tilOS, S. A.", y que comprende 156.600 hectáreas mínimas por hectárea y por año, consignac4s eu 
que la Compañía "PETROLEOS HONDUREÑOS, la letra B), del citado Artículo 34, a parlir.d41-&
S. A.", retiene y que se describe así: AREA RE- gundo año de vigencia de esta concesióf~, b~Í,io.la 
TENIDA.-ATIMA Y LEMPIRA. Partiendo del sanción de pagar el recargo del 25rc en .~ de 
punto en que el paralelo 15' 04' cruza el límite incumplimiento; e) Probar con docmneQI:Qs ieha
entre los denartamentos de Santa Bárbara v Co- cientes en los meses de enero a abril, la's iliVetSio
pán; sigue por ese paralelo, con rumbo Este: has- nes efectuadils el año anterior: d) P~~ lb~ ~á
ta su intersección con el meridiano 88" 30'; sigue nones y demarcar, dentro de los tres pnnrer~s)uws 
hacia el Nort.e por ese meridiano, hasta su ínter- de vigencia de la concesión por lo ntenos,fto~,vér:, 
sección con el paralelo 15" 07'; de este pimto'h,aéia tices diag.~nales de cada una de las ~rC1J.S~: 
el Este, si¡;uiendo ese mismo paralelo, hasta su ~n co?cesiOn, o un punto ~e referencia el~, 
intersección con el meridiano 88" 18'; de aquí ha- Identificada; y dar los avisos a que ,e!:~ISim/'. 
cía el Sur, hasta la interseccón de este meridiano tí culo se refiere; e) Informar al Mini~tet'iq ~, 
con el paralelo 14'' 55'; de aquí hacia el Este, hasta cursos Naturales, cada seis meses, sob~ ,0!!, 
la intersección de este paralelo con el meridiano bajos que 'haya ejecutado, el número dé _. , , ' 
88" 12'; de aqui hacia el Sur, sigi¡iendo ese tneri- pies perforados, incluye~do los datps gE?~ , 
diano hasta su intersección con el paralelo 14" 51'; objetivos; f} Efectuar tedas las óper.acto.~r' 
de este punto hacia el Este, hasta su intersección exploración, ciñéndose a los me~res prin~, f~ 
con el meridiano 88" 08'; de este punto haciá _el técnicos aplicables; g) Pagar los daños':t ,, -, 
Sur: hast:'l- _la i?tersección de este meridiano con. cios que ocasione ~t"1 su~ 'trá.b~t;'ll Y bi:Mí'1r;J2..f~" la !mea diVIF'Oria entre los departamerl.tos.de Sán- en·los t+ecursós naturales ile P,rpptedad de·"'"'~,~·: 
ta B.árJ~ara e lnt~bucá;. s~gue. esta línea d'ivi!loMa, ' h) ~1~~ l!n Hondlirás ht cqn~abHtdll:4 de ;;,u,!'!~ 1 

contmua por la !me. a ... dJVI~na. entre )es: departa- racl<ltit!!l Industriale~ e.n el pai~ en .Idrd!na~~~]>~! 
mentos de Santa Bárbara y Lempira, 's'ig"lie ra H:: en moneda lmndurena o en dolares, a el. . úa! 
nea divisoria cnt.re Santa Bfl.rbara y Cooon, hasta la concesionari~ .. 9"-Como requisito,yara .. ~'. 
el.punto de partida: To~~l156.600 he~~áreas. 2"-·' pr~ente con<!esiOn semarrtenga en·v"?o~'/ ~~ 
Por tr~~;t~se de adoptacion, la conces10n otorgada P?-llla P:ETROLEill} ~ONDUNEOOS, ~· . ·;

0 
fl'IL1)l-: 

debe considerarse como nueva ·concesión y·: a: paté'· r~. un, canon .superf1~al anualt.yor Jaeetá~a ncia y· 
tir de la publicación de é. sta resdlúcióri, qúedare ci~~ a part

1
Ir ·del segundto ~o de_ ~A~~ !U· 

1 .. · · 1 -"- . · · 1 . co.-..rme a. a escala con em .. a en e · · . . 
~ co~ces10~ o~a ""'' n~gun. va ~r ·m. ~fect?. d~ la. Ley del Petrólefl, ,goll!lliMkF_Ia concesio'n~;!,. 

3 -NI la Compañia concesiOnaria m el Estado, de las deducciones 0 compenoo.ciolles correellO 
podrá ~Ie,gar _reclamos e.n cu~~o, al CJ;tlllP,~iento , di~BW~> y, q¡.¡eqando ob}igada al recart"o ,dcl 25'1!', 
de la~ obhg~cwnes resultant~s; cie1 ~ntj:guo gontra- ' sol'il'e el shldo in..."'luto,. ;t¡¡~ csnfomn~·1li l85 ~~ 
t~ o concesiil"l,_~; de ~11$. ,Leyes_~snec1¡¡.!es li~, ll:l;:re- . nos. ?~ mismo ~rtic1,1lo~ 124. Y) . ..,...,I.~~o·JireBe~~é'~2 
gilin •. quetl~nd•, rertJ:ítldas :la:S 4é~,q~-:~eril , ceSI?Jl cad11~a, ~ .@'otros·(lflsoscetl! 

0 
del 

existi't• PQ:r talles- +tlspéetos y't'énm'It!Ili'das todas las ley Imponga esa sanc10n: A) Por falta de pag 
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LA MClltF~L-, RERlJ~ DE HO~ -.'lW.U~J~:'* e~ s p:s:..mOIJliYBRE,ma 11m" u 
~ -

caJl!lP¡,BJ:l.U;ll de superficie con la .. s ded.ucci<mea que VISTA:: PaTa resolver.Já-solicltlld-que con-fecha dieci-
~~~IAYi del P.etróleG, dentro de los: sesenta séi& der dieieml!t-e de mil'noveciéntos setenta elevó, a la Se~ 
,¡;,;.tflipientes.al requerimiento-que se haga a la cretaría. de ikooomía Y Hacienda; hcyde Econom!a, el Abo
---¡8¡¡11ariá: oon tal fin; B) Por falta de p.agp al gado DSCAR ARMANDO MELARA, en su condición de 
~ -- . · Apoderado de OOYE!RCIAL CENTRO AMERICANA, S. A. 
~ •dentro d~ lo$ sesenta dlas siguientes al re- (COMEJR.ek), 'con domicilio en Tegucigalpa, D. c., contraída 
~,,nto que se le- haga la concesionaria para a. pedir se ·le otco-gue a su mandante Licencia como Repre
~~tl}, . de. la suma qu~. no haya. invertido en senb&nte con jurisdlccic>n en todo el territorio nacional, de la 
siilidrib~JOS de explorac!on, cl?n el r~go . del Cásar ComerciaJ NIPPON ELECTRIC COMPANY LIMI
r~:,(J[,J , • ..-..• n 1~ esc~l.a· de mversiOneS obligatorias TED, con domicilio en Tokyo-Japón, que actúa permanente
iiiJ'I"T -..- • mente· como. Rep'reaenta.nte de compras o de ventas de la 
~'~tl\rea Y j;!O;t" ar~a. que establece el ArtiCulo miBm.,. colocando órdenes de compra 0 de venta directamente 
:;l·'incisó B), $-la~eit~a., Ley; C) Cuando pcv a-lás.flriÍlas inipoHlá:&ras d éKportadot-as locales sobre la 
Vll~~to . deL pl.a.z~J:.• p~a; de_marcar los vértices, base de. comisió~>< <1: poÍ'oeBtaje de los art!culos siguientes: 
-~~ -~idQ· e! •()OJM!esoonal"lO y no cumpla con Plantas telefónica¡ -equipos de conmutacíón, equipos de' 
~rlo.dentro de los sese. nt.a:,dla!l siguien. tes-al·re- radio, sistemas de comímicaclón para satélite, computado-
,_.., . . ras.electrónical!;' cmtnutadores eléctricos. 
~ht()>; J?-); Por- re~c~dit· el concesi~~ario ~n REJSUL'TA~ Que el interesado acompañó carta q1,1e 
ai:cliWíes ·u ormswnes califiCadas como di,hgeii,CJ,a· acredita la.• Representación entre NIP.PON ELECRIC COM
~\#~ acto peligroso o ~eSJl':~dicios, conforme al PANY LIMITED y ·COMERCIAL CENTRO AMERICANA, 
~\ijg 15,.--o p(lr su obstmaetOII de no hacerlo ce- S. A. (COMERCA); el Contrato comenzó el veintitrés de 
•• ..;e"n.rehplazo·que a este• efecto se le s_eñale·, E) diciembre de mil noV€cientos sesenta y ocho, y la duración 
-·· es por tiempo indefinido, hasta que el concedente mande 
1l!Jj!c!R1tteg"ativa manifiesta Y reiterada del cotice- carta para clausurar el Contrafo. 
si6fl'atio a p~itir los actos de inspección, vigilan- RESULTA: Qúe el interesado ha acreditado su condi
c\&J;:~~caliz~ción que correspondan l_l-1, Estado, .o ción de honduerño acompañando los documentos que exige 
a)ií¡ó,\l~·· Jos,mfo.rmes que le sean solicitados ofi- la Ley y su Reglamento. que presentó recibo-truonario de 

Cl,~""ente de . .acuerdo con la Ley del Petróleo y su entero a la ·Tesorería'General de la República, por la suma 
_. de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impues

Begb;mento, si ya se le hubiere sancionado con to fiscal correspondiente. 
mil1tás por la misma causa en otras oportunida- CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
d~:.n.- Esta concesión se extinguirá: A) Por Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
~iento del plazo o de su prórroga; B) Por mía la Licencia correspondiente. 

··· h h 1 CONSII'IERANDO: Que COMERCIAL CENTRO AME-renuneia- expresa ec a ante e Poder Ejecutivo; RICANA, s. A. (COMERCA 1. ha acreditado ser Represen
C) Por abandono; D) Por las causas Y en los ca- tante de la Casa Comerciru NIPPON ELECTRIC COMPA
sóé'' éspecificos que señala la Ley del Petróleo. NY LIMITED. 
(~íéltlo 113 Ley del Petróleo). 12.-La campa- CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
ñía"PETROLEOS HONDURE~OS, S. A.", en vir- los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
tud 1l.e: la. concesión que se le otorga, queda SUJ·e- obtención de la Licencia de Representante, procede acceder 

a lo solicitado. 
ta;lfl~ leyes y reglamentos de la República, De- POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor-
c!'ét!l$~.Resoluciones y Ordenaciones, que le sean· midad con lo establecido en los Artículos 1', 2' y 3" y demás·· 
aplil:ibles, y a la jurisdicción de las autoridades disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N" 50, emí
adu!Wstrativas y J'udiciales, así como a los tér- tido el 8 de octubre de .1970. 

RESUELVE: 
minos, limitaciones, facultades, derechos, obliga- ,Cop.¡:eder Licenpia a: COMERCIAL CENTRO AMERI-
eitmesrsanciones y demás que establece la Ley del CAl;'<,A,. s . ..A,.- ({)()MERCA), como Representante permanen
~tró!M y su Rt>glamento. 13.-L'a presente canee- te' de compras o de venta.. -de la Casa Comercial NIPPON 
mon-se otorga por cuenta y riesgo de la solicitante. ELECTRIC.. COMPAN.Y LIM!J:TED, de los artículos que se 
14 -E t " · 1 da E 't p · detallan ell el preáp1~ulo. de- esta Resolución. Málldese pu-. s a concesw¡:¡,sera• t1 e~ a scr1 ura u- bl' t R .1 .. 1 D' . ot· · 1 "LA GA""'TA" blica d • · · · · · 'b' . 1car es a eso uc10n en e 1ano 1c1a , ., , 

. a costa e1 ID:ter.esad&, Y• se mscri. Ira en el por cuenta 'del interesado', y a Ja presentación del ejemplar 
Reg¡stro de ConcesiOnes Petroleras, debiendo pro- en que se haga lá publicación inscribase en .el Registro que 
ted. erse al otorgamiento del títúlo corres~íiiente. · a~ ~fOOto '!_teva• ta Di':eeei\ín ·.denéral. de ~conomia y c~er-
15.-,-.P\lblíquesc esUj. Resolución en el· diario ofi- c1o, y ellti'éndase al mteresado la Ltcencm correspondiente . 
. -1 . .,.,.. 1 · , , • • -NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, 

CUI t..a Gaceta , y hagase las transcripCIOnes de Ministro de Economía." · 
ley. 16.-R.,póngase el papel común invét'tido·por Extendida en Tegucigalpa, .D. c., a los dieciocho día.s 
el sellado correspondiente.-Notifíquese.-SeUo. del mes de noviembrt de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Edgardo Sevilla Idiáquez.-Sello.-(f) ·Jo- G.AR!pS A. SIERCKE Q., 
sé Ayax '7 • • T " "' · ~n, D. C 14 d . Dtrector Generru. 

'fl,ln¡g;~L· -• .-. ,.eguciB"'"'-p,a, ·• e (fY Vitlgilio: :Aguilu:¡: O. Hay un sello que dice; 
agosto de 

971
· VIRGILIO AGUILUZ O., "Secretaría_ d.l¡;Esta® en los. Despachos de Recur-

Subsecretario de Recursos. sos Natura~asr " · 
Naturales. 8 0 '• 71

'' 

8,18~28'D.'71.' · 
- ~•l<f··· ~"4'~P: ..-.,. ,.. 

. e.E.:S T) F 1 e A e 1 O N . ' 

tio El ~t:ito, Direetor·General ds ~y ~1\, 
• ~esoluciÓJl aue dice: . . ¡ · 
~ "REsoLUctON N"'-'ll6b.--SECRETARrA.~,.EOQNO. 
llo9eeien~igalpa, D.· c., dieciocho de nmi:iemlire de' mlt 

nttii i.etenta y uno. · . ' , 

CE.ItTI }".1 e A Cl O N 

El infrm¡cl'iw1 Director -General de Eeonomi& y Comer
cio, certifica. le. Re¡¡oludól> ·que: ·dice: 

"RESQLUClON N•117b;-SECRETARIA DE ECONO
Mll\.-Teguc.iplpa¡ D. C., quince de noviembre de mil no

. vecieBtos,setentas uno. 
: VIS:TAJ} Pam·rea01Yer la solicitud que con fecha dieci

·séi&•de· dieiembre de. mil novecientos setenta, elevó a la Se
c~·Jie;JilCOilomía y Hacienda, hoy de Economía, el Abo-
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12 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 8 DE DICIEMBRE DE 
1971 

gado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición de 
Apoderado de EXPORTADORA MIR~FLORE!!!, S. A., con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., contra_1da _a. ~Ir se le _ot~r
gue a su mandante Licencia como D1stnbU1dor con JU~s
dicción en todo el territorio nacional, de la Casa ComerCial 
HELMUT KARL KURTZ, con domicilio _en Hamburgo:Al<:
mania, que tiene a su cargo real y efectivamente la._ ~;"tn
buci6n en forma permanente, sobre la base de com1s1on o 
porcentaje de los artículos siguientes: Compra y venta de 

café. - . Co t t RESULTA: Que el interesado a.compano n ra o con 
fecha ocho de septiembre de mil novecientos setenta, que 
acredita la distribución que tiene EXPORTADORA MIRA
FLORES S. A. de la Casa HELMUT KARL KURTZ; la 
duración 'del Co~trato es por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con~
ción de hondureño acompaando los documentos que eXIge 
la Ley y su Regla~ento que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería Ge~eral de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa. Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que EXPORTADORA COMER
CIAL, S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Co· 
mercial HELMUT KARL KURTZ. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los reauisitos exi~idos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención rle la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
Jo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en Jos Artículos 2'. 3' y 5' y dem:>s 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: EXPORTADORA MIRAFLOREl'. 
S. A., como Distribuidor, que tiene a su cargo real y efecti
vamente la Distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial HELMUT KARL KURTZ, de los servicios o ar
tículos que se detallan en el P~';imbulo de. e~ta R~s_?lu?fón. 
Mándese publicar esta Resolucwn en el D1ano Of1c1al ~ 
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentacwn 
del ejemplar en que se haga la publica.ción, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva !a D1recc10n General de Econo
mía y Comercio, v extiénr~ase al interesado la Licencia co: 
rrespondiente.-NOTIFIQUESE.- RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los quince días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

Viene rl~ la la página 
sigue con la misma dirección general a lo largo del filo del 
ramal montañoso que queda al Suroeste del mineral de 
"El Mochito"; atravieza sucesivamente el camino que del 
caserio "El Carreta" conduce al de Mocho Arriba, la linea 
de transmisión de la Planta Hidroeléctrica del río Za.capa, 
el caserío de "Piedras de Afilar" y alcanza el pico más Su
roccidental de la montaña de Poza Azúl, donde toma un 
rUlllbo general Sur Franco, avanza a Jo largo del filo de una 
cadena de cerros (estribación de la montaña antes nombra
da), que principando con el de "Los Horconcitos" termina 
en el de "El Mogote" en cuyo pico más próximo a la Aldea 
del mismo nombre, y distante unos 400 metros al Suroeste 
de la misma, la divisoria de aguas quiebra hacia la izquier
da, tomando una dirección suroeste, sigue por la cresta del 
Cerro "El Mogote", ya citado, cruza la carretera Taulabé, 
Santa Bárbara, sube por el lugar llamado "La Rinconada" 
a lo largo del filo de la Cuchilla o contrafuerte se desprende 
de la montaña "El Higuerón", hacia el Oeste y que queda 
al Norte de los caseríos Laguna de Casas y Los Liquidam-

• -=4 
bos ; cruza el caseno Los Anices; sube a la cima d 
taña "El f!iguerón'.' ya citada; avanza por la ~la ~ 
c~a montana; d~s~1ende por el filo de otra cuchilla de ~
misma, que se dinge hac1a el Oriente y remata en El de la 
La Muralla; atravieza la carretera del Norte en · Ce1'll) 
polea y llega finalmente al punto de partida. Villa Ni-

Articulo 3"-La Secretaria de Recursos Natura¡ 
tirá y dará. curso a las reela!l'aciones en cuanto al :.= 
Acuerdo, Siempre que las Citadas reclamaciones se f 
menten en títulos o documentos que acrediten su derec'hda
sean pres-;ntados ante dicha Secretaria, den~ del piar¡, o o 
noventa dias, a contar desde la pubhcacion del p~ de 
Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". t& 

Articulo 4•-La Secretaría de Recursos Naturales 
cerá de todos los reclamos que le sean presentadoa ~ 
arreglo al Artículo que antecede. 0011 

Artículo 5"-Al expirar el plazo de noventa dias a 
se refiere el Artículo 3", sin haberse registrado reclam~U& 
oposición de parte legítima o después de resueltos loa ~ 
se hubieren presentado, la Secretaría de Recursos Na~. 
1~~ pu_blicará en. el Diario Of!ci~l de la fl:epública. notifica. 
cwn fmal, espec1f1cando los hm1tes defimt1vos de la Zoaa 
Protegida, sus enclavados sí los hubieren, y enumerar tocb 
los derechos que han sido reconocidos en ellas, y las condi
ciones bajo las cuales éstos podrán ser ejercidos. 

Artículo 6"-Al tenor de lo dispuesto en los Artíeukla 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de la Ley Forestal vigen~t, 
la Administración de la Zona Protegida Número cinco (5) 
estará a cargo de la Dirección General de Recursos Forema: 
les y Caza a través del Departamento Manejo y Administn,. 
ción Forestal. La Administración de la Zona se realizará 
con arreglo a los estudios y planes de ordenación hidrológi
ca, qu<' ha elaborado el Departamento de Manejo y Admi· 
nistración Forestal y han sido aprobados por la Secretaria 
ele Recursos Naturales. 

Artículo 7"-Desde la fecha de publicación del presente 
Acuerdo, en el Diario Oficial "'La Gaceta", se suspende toda 
nueva concesión de derechos por parte del Estado en laZo
na Pr0tegida Número Cinco ( 5). 

Artículo 8"-Este Acuerdo entrará en vigor a partir de 
su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta" .-COMUNI
QUESE.-OSW ALDO LO PEZ ARELLANO.-E! SeCretario 
de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, JULIO C. 
PINEDA." 

ARTICULO 2"-El presente Decreto entrará en vigen· 
c1a a partir de esta fecha. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cell:t1'1!'•. en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los vemtisiete 
días del mes de octubre de mil novecientos setenta Y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS. 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recurso& 
Naturales, 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien
dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti· 
pograf'm Nacional. 

LA DIRECC!ON 

EdgartkJ Secilla Id.iáqMel· 

' 
' --nGÚciGALPA.D.C. HOHOUIWI.cA. 
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